
SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN PARA LA PROTECCIÓN AMBIENTAL 

DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN FORESTAL Y DE SUELOS 

CERTIFICADO FITOSANITARIQ DE IMPORTACIÓN 

SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE 

Y RECURSOS NAT\JftALES 

FOLIO No. 

VALIDO HASTA: 

09/A7·01868/15 

17 de Junio de 2016 

Con fundamento en lo dispuesto en los Artículos 1, 2, 7, 19, 23, 24 y 28 de la Ley Federal de Sanidad Vegetal, 16 fracción XXVI y 120 
párrafo 1 y 2 de la Ley General de Desarrollo Forestal ·sustentable, 133 y 134 del Reglamento de la Ley General de Desarrollo Forestal 
S~stentable, 33 fracciones 1, X y XI del Reglamento Interior ~e la Secretaría del Medio Am\)iente y Recursos Naturales Y. el Manual de 

·procedimientos para la Expedición del Certificado Fitosanitario de Importación, se expíde el presente Certificado para los productos 
forestales descritos a continuación. 

~Definitivo o.e los productos o subproductos, forestales . 0No Maderabl~s 
Nombre o Razon UINARIA SA DE CV 

Reg. Fed. de Caus. : NMA020603429 

Fracción arancelaria: 9403.60.99 Pino, Pinus sp. Cantidad: 1500 

Aduanas de Entrada: REYNOSA, TAMAULIPAS Destino dentro del país: Todo el Territorio 

Pais de Origen: ESTADOS UNIDOS DE AMERICA País de Procedencia: ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 

!Aduana de salida (Solo para importaciones temporales): loestino fuera de México: 

REQUISITOS FITOSANITARIOS: 
TOMA DE MUESTRAS (solo en caso de detectar la presencia de plagas y enfermedades) 

INSPECCION OCULAR EN LA ADUANA DE ENTRADA 
TRATAMIENTO EN PROCEDENCIA 

EL PRODUCTO DEBE VENIR LIBRE DE PLAGAS Y ENFERMEDADES. 
EL IMPORTADOR DEBERÁ PRESENTAR DOCUMENTACIÓN QUE CERTIFIQUE QUE EL PRODUCTO FUE TRATADO CONTRA PLAGAE 
Y ENFERMEDA6ES EN EL PAÍS DE PROCEDENCIA. . . . 
EN CASO DE DETECTAR PLAGAS Y ENFERMEDADES, DEBERÁ TOMARSE UNA MUESTRA Y ENVIARSE AL LABORATORIO DE 
ANÁLISIS Y REFERENCIA EN SANIDAD FORESTAL DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN FORESTAL Y DE SUELOS PARA SU 
DIAGNÓSTICO Y DICTAMEN TÉCNICO.CORRESPONDIENTE. EL ENVÍO DE MUESTRA DEBERÁ REALIZARSE EN UN PERIODO NO 
MAYOR DE 24 HORAS DESPUÉS DE SU DETECCIÓN PARA EVITAR LA DISPERSIÓN DE PLAGAS·. 

AUTORIZACIÓN 

FIRMA: n1wld1GT4AqM19a84nrW6uqjNgkOl+Synw/qb1baqTaYAphecu/am10Wz7bpuNOPduxPErNvNUH2 
1C7kYh6PkXWkN5P+eH3htM3qmJfeheRMCn8dJexOV07Gy0+88WwVmp2EoltZ/n83/lu3yM1Pkns8 
y6yb020b lj Fhgna6b YY = 

NOMBRE: GUSTAVO GONZALEZ VILLALOBOS 

PUESTO; Director de Salud Forestal y Con,servación de Recursos Genético~ Designación SGPA DGGFS 712 ~142 15 de 15 septiembre 2015 

.. 
En la 1efatura de venf1cac1on Sanitaria Forestal en y teniendo a la vista los productos arriba descritos. Se constata 
que se encuentran libres de plagas y enfermedades y han cumplido con los requisitos fitosanitarios aquí descritos. Se supervisó su adecuada 
c;1plicaciói1 de tratamiento profil;ii_ctico como requisito para su ill)portacióli. · 

Producto aplicado !Dosis Tiempo de exposición 1 Concensionario o empresa 

1 1 
'OMBRE Y FIRMA DEL VERIFICADOR: FECHA DE EXPEDICIÓN: 

20 de Diciembre de 2015 

ESTE DOCUMENTO NO TENDRA VALIDEZ SIN LA FIRMA Y SELLO DEL PERSONAL OE VERIFICACION SANITARIA DE LA PROFEPA. 

I0502300100120155090001945120/12/2015109:31:391NR MAQUINARIA SA DE CVINMA0206034291CARR MTY KM 203 SN ESFUERZO 
NACtONALl88735111TAMAULlPASIGOVG7312221T31GUSTAVOIGONZALEZIVILLALOBOSIDirector de Salud Forestal y Conservación de Recursos GenétiCos Designación SGPA DGGFS 712 3142"15 de 15 
septiembre 20151120/1212015117/06/2016 1 Distrito FederallDefinilivoslMaderable .!MUEBLES DE MADERA USADOSIPiezal 11940360991Pinol Pinus sp.l 1500IREYNOSAIAG\JASCALIENT_ES,BAJA CALIFORNIA,BAJA 
CALIFORNIA SUR,CAMPECHE,CHIAPAS,CHIHUAHUA,COAHUILA,COLIMA,DISTAITO FEDERAL,DURANGO,GUANAJUATO,GUERRERO,HIDALGO,JALISCO,MEXICO,MICHOACAN,MORELOS,NAYAR\T, 
NUEVO LEÓN,OAXACA,PU EBLA,QUERET ARO,QUINT AN.A ROO.SAN LU!S POTOS!,$1 NALOA, SONORA.T ABASCO,T AMAULIP AS, TLAXCALA, VEAACRUZ. YUCAT ÁN ,ZACATECASIEST ADOS UNIDOS DE 

,-AMERICAIESTADOS UNIDOS DE AMERICAlllAceptadolCon rundamento en lo dispuesto en el artículo 16 lracción XXVI de la ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, 
33 y 134 del Reglamento de la ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, se emite el Certificado Fitosanilario 

,e lmportación.llTOMA DE MUESTRAS(solo en caso de detectar la presencia de' plagas y enfermedades),INSPECCION OCULAR EN LA ADUANA DE ENTRADA,mATAMIENTO EN PROCEDENCIAIEL 
IMPORTADOR DEBERÁ PRESENTAR DOCUMENTACIÓN QUE CERTIFIQUE QUE El PRODUCTO FUE TRATADO CONTRA PLAGAS Y ENFERMEDADES EN El PAÍS DE PROCEDENCIA.! 




